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La eficiencia en los 
procesos de contratación
pública en nuestro país 
necesita de profesionales
que conozcan el sistema 
integral y sus directrices 
para completar el flujo 
de manera óptima, 
diferenciando cada etapa 
del proceso con el fin de 
garantizar la calidad en 
cada fase.



Aprendizajes del estudiante
- Conocimiento sólido de los fundamentos y
principio que rigen de la contratación pública,
y su aplicación práctica

- Comprender la dinámica de las distintas
fases o ciclos de la contratación pública y los
principales espacios de contingencia o riesgo
que se presentan en la contratación pública

- Aplicar métodos y procedimientos de
selección que regularmente utiliza el Estado
Peruano en sus contrataciones

- Actuar en los espacios de solución de
controversias

CERTIFICACIÓN
Al culminar 
satisfactoriamente y
aprobar el programa, el 
alumno obtendrá:

— Certificado del 
Programa Especializado 
en Contrataciones con
el Estado, otorgado por la 
Escuela de Postgrado de la 
UPC.

Visión integral de la 
contratación estatal
Debido a la pluralidad en los docentes, se 
podrá contar con una visión 360° de las 
contratación estatal, tanto desde la óptica de 
quien realiza las compras públicas (logística), 
de los proveedores, de quienes han tenido a 
su cargo la defensa de ambas partes 
(procuradores y abogados patrocinantes), 
como de quienes tienen a su cargo la 
solución de estas controversias (árbitros y 
adjudicadores).

Expertos con más de 15 años 
de experiencia en el ámbito 
de la contratación estatal y 
académica
Las clases son impartidas por especialistas 
con vasta experiencia en las diversas fases 
que involucra la contratación pública, y 
que además del ejercicio profesional 
desarrollan una intensa actividad docente.

Perfil del participante
El programa está orientado a los profesionales 
que interactúan en el ámbito de la 
contratación estatal, sea como funcionarios 
públicos (de las áreas de logística, 
administración, asesoría legal, procuradurías 
públicas, entre otros), así como a quienes 
desde la actividad privada tienen la condición 
de proveedores del Estado o pretenden 
brindar asesoría en esta materia, árbitros, 
adjudicadores, entre otros. Sin perjuicio de lo 
anterior, también se encuentra orientado para 
quienes pretendan conocer la dinámica de 
la contratación estatal, habida cuenta que el 
Estado Peruano es el principal contratante de 
bienes,servicios y obras en el país.

Moot de contratación pública
Dinámicas de audiencias simuladas ante 
un Tribunal Arbitral, mediante las cuales el 
participante podrá aplicar los conocimientos 
adquiridos durante el programa a partir de la 
defensa de un caso arbitral de contratación 
pública.

PRESENTACIÓN Del PROGRAMA

¿Por qué el programa 
especializado en 
Contrataciones con el 
Estado?

PRESENTACIÓN DE LA MAESTRÍA

Programa a distancia
Clases virtuales en vivo.



VISIÓN

MISIÓN

ACREDITACIÓN
INTERNACIONAL*

INTERNACIONALIDAD*

8 de cada 10 egresados**

+7000 graduados**

Ser reconocidos por formar profesionales a nivel de  
maestría y especialidad con las más altas competencias  
profesionales y con liderazgo en la transformación del Perú.

Formar profesionales, a nivel de maestría y
especialidad, líderes íntegros e innovadores con visión 
global para que agreguen valor en las organizaciones y la 
sociedad, y contribuyan a transformar el Perú.

¿Por qué UPC?

UPC es la única universidad peruana 
acreditada por WSCUC de los 
Estados Unidos de America, por el 
plazo máximo de 10 años bajo el 
mismo sistema y estándares que 
universidades Top 10 del mundo.

— Más de 290 convenios en 34 países
— 100% De los programas ofrecen 

experiencias internacionales
— +12,000 Alumnos han vivido una 

experiencia internacional

Consiguieron mejoras profesionales
y ascensos laborales.

De Maestrías y Másteres.

“Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas 
is accredited by the WASC Senior College 
and University Commission (WSCUC), 985 
Atlantic Avenue, Suite 100, Alameda, CA 94501, 
510.748.9001.”

Ipsos Perú: Empleabilidad Postgrado 2020.

*Información general de UPC.
**Información general de postgrado UPC.

¿POR QUÉ UPC?
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DOCENTES

Conoce más 
sobre nuestros 
docentes

DOCENTES

Sergio Tafur

Maestría en Derecho Procesal 
Constitucional por la Universidad 
Nacional de Lomas de Zamora, 
Argentina. Maestría en Derecho 
de la Empresa por al Escuela de 
Postgrado de la UPC. Cuenta con 
más de 25 años de experiencia en 
arbitraje nacional e internacional. 
Considerado por Leaders League 
dentro los principales arbitros 
peruanos durante los últimos años. 
Ha sido Presidente del Tribunal 
Administrativo de la Propiedad 
de COFOPRI y asesor de varios 
despachos ministeriales. Socio 
de la firma Balbi Consultores y 
Asociados y de la firma Tafur 
Asesores y Consultores. Docente 
hace más de 22 años en pre y 
postgrado en materias de arbitraje, 
contratación estatal y derecho 
de la construcción. Miembro de 
diversas comisiones e instituciones 
académicas.

Director del Programa
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DOCENTES

DOCENTES

Conoce más 
sobre nuestros 
docentes

Paolo del Águila

Maestría en Derecho con
mención en Derecho de la
Competencia y de la Protección
de la Propiedad Intelectual por la
Escuela de Postgrado de la UPC.
Estudios de Postgrado en
Derecho de la Competencia en la
Universidad de Salamanca,
España. Abogado por la PUCP. Ha
sido secretario general del Centro
de Arbitraje de la Cámara de
Comercio de Lima, Secretario
Técnico de la Comisión de
Reestructuración Patrimonial y
de la Sala Concursal del Tribunal
del Indecopi. Actualmente
es presidente de la Sala
Especializada de Procedimientos
Concursales del Tribunal del
Indecopi. Es Profesor en la
Facultad de Derecho de la PUCP y
en la Escuela de Postgrado
de la UL. Se desempeña como
árbitro y consultor legal
independiente.
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DOCENTES

Conoce más 
sobre nuestros 
docentes

Ricardo Gandolfo

Abogado, autor del proyecto de 
la primera Ley de Contrataciones 
del Estado. Ha realizados estudios 
para organismos nacionales e 
internacionales. Es catedrático, 
conferencista y árbitro registrado 
en la CCL, la PUCP, el CIP y 
AmCham. Editor y fundador del 
semanario electrónico Propuesta, 
director de la Asociación 
Peruana de Consultoría y 
asesor de entidades y empresas 
públicas y privadas, nacionales e 
internacionales.

DOCENTES
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DOCENTES

Conoce más 
sobre nuestros 
docentes

Sandro Hernández

Magíster en Ciencias Política 
y Gobierno con mención en 
Gerencia Pública por la
PUCP. Abogado por la PUCP. 
Especialista en Contratación 
Pública, desempeñándose 
como docente en las principales 
universidades del país. Ha sido 
director técnico Normativo del 
Organismo Supervisor de las 
Contrataciones con el Estado. 
Actualmente es Socio Consultor 
en Contrataciones del Estado del 
Estudio Reaño Vidal, Hernández & 
Abogados.

DOCENTES
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DOCENTES

Conoce más 
sobre nuestros 
docentes

Elvira Martínez

Estudios de Doctorado en 
Derecho Civil por la USMP. 
Maestría en Derecho Civil 
por la PUCP. Abogada por la 
UNMSM, con más de 30 años de 
experiencia en procesos arbitrales 
nacionales e internacionales 
administrados por la Cámara de 
Comercio Internacional
(CCI), CIAC, Centro de Arbitraje de 
la Cámara de Comercio de Lima, 
entre otros. Cuenta con diversas 
publicaciones en arbitraje y en 
contratos, es coach de los equipos 
de la UPC que participan en las 
competencias internacionales de 
arbitraje. Actualmente es árbitro 
designada por el Estado peruano 
ante el International Centre 
for Settlement of Investment 
Disputes (CIADI).

DOCENTES



José Rosales

Magíster en Derecho de Empresas 
por la UPC. Cuenta con diferentes 
especializaciones en Derecho 
Corporativo, Arbitral y de 
Concesiones. Ha sido asesor legal 
para diferentes entes públicos 
como el Seguro Integral de Salud 
(SIS), EsSalud y para el Ministerio 
de Educación del Perú (MINEDU). 
Experiencia en arbitrajes 
relaciones a controversiones 
en contrataciones estatales 
y derecho civil patrimonial. 
Actualmente es docente en 
UPC impartiendo la materia 
de contrataciones del Estado, 
procesal, derecho civil y derecho 
de la empresa.
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DOCENTES

Conoce más 
sobre nuestros 
docentes

DOCENTES



Alfredo Soria

Magíster en Derecho de la
Empresa por la PUCP. Docente de
pregrado y de postgrado. Más de
15 años de experiencia en
contratación comercial y
contratación con el Estado.
integrante de la nómina de
árbitros del Centro de Arbitraje
de la Cámara de Comercio de
Lima, el Centro de Arbitraje PUCP,
AMCHAM y otras importantes
instituciones arbitrales a nivel
nacional. Integrante del Registro
Nacional de Árbitros del OSCE.
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DOCENTES

Conoce más 
sobre nuestros 
docentes

DOCENTES



P 08

Diego García

Maestro en Derecho de la 
Contratación Pública por la 
Universidad de Castilla - La 
Mancha, España. Ha sido director 
de la Oficina de Asesoría Jurídica 
del Proyecto de Inversión Pública 
(PEIP) Escuelas Bicentenario. 
Director Ejecutivo de la Oficina de 
Logística del Instituto Nacional 
de Salud (INS). Gerente de 
Adquisiciones Estratégicas de 
la Central de Abastecimiento de 
Bienes Estratégicos del Seguro 
Social. Asesor del Despacho 
Ministerial de Energía y Minas. 
Asesor de la Presidencia Ejecutiva 
del Organismo Supervisor de 
las Contrataciones del Estado 
(OSCE). Actualmente es asesor de 
la Dirección Ejecutiva del Proyecto 
Especial de Inversión Pública 
(PEIP) Escuelas Bicentenario.

*UPC se reserva el derecho de hacer cambios en el listado de especialistas.

DOCENTES

Conoce más 
sobre nuestros 
docentes

DOCENTES



Planificación y actos preparatorios3

—	 Vinculación entre los planes operativos 
institucionales, el presupuesto y la planificación 
de las contrataciones

—	 Plan anual de contrataciones (PAC)
—	 El requerimiento
—	 Estudio de mercado y comparación de precios
—	 Valor estimado y valor referencial: ¿publicidad o 

reserva?
—	 La certificación presupuestal
—	 Expediente de Contratación
—	 Órganos a cargo del procedimiento de selección
—	 Bases administrativas

Métodos de contratación4 

—	 Licitación pública
—	 El concurso público
—	 Adjudicación simplificada
—	 Selección de consultores individuales
—	 Comparación de precios
—	 Subasta inversa electrónica
—	 Contratación directa
—	 Catálogo electrónico de acuerdo marco

Situaciones especiales, solución 
de controversias e infracciones y 
sanciones

6

—	 Rechazo de ofertas
—	 Declaración de desierto
—	 Nulidad del proceso de selección
—	 Cancelación del proceso
—	 Tribunal de Contrataciones del Estado
—	 Recurso de apelación en la legislación nacional
—	 Solución de controversias en tratados 

internacionales y acuerdos comerciales

Etapas de los procedimientos de selección5

—	 Convocatoria
—	 Registro de participantes
—	 Formulación de consultas y observaciones a las 

bases
—	 Integración a las bases
—	 Evaluación y calificación de las ofertas
—	 Subsanación y rechazo de ofertas
—	 Otorgamiento de la buena pro

Ejecución contractual7

— Perfeccionamiento del contrato
— Garantías
— Modificaciones al contrato: adicionales, 

reducciones, ampliaciones de plazo, equilibrio 
económico financiero

— Incumplimiento y penalidades
— Incumplimiento y resolución contractual
— Conformidad y pago
— Contratación complementaria
— Cesión de derechos y posición contractual
— Nulidad del contrato
— Responsabilidad post conformidad

Contratos Internacionales de 
Construcción

11

—	 Características de los esquemas colaborativos 
(Integrated Project Delivery)

—	 Contratos de construcción de gestión 
colaborativa

—	 Enfoques de gestión contractual (ECC, EPC y 
EPCM)

—	 Principales Contratos Estandarizados del 
mercado internacional 

—	 NEC (definición, tipología, características, utilidad, 
esquema contractual, roles y participantes)

—	 FIDIC (definición, tipología, características, 
utilidad, esquema contractual, roles y 
participantes) 

—	 Mecanismos de solución de controversias de 
contratos estandarizados

Contrato de obra pública - aspectos
generales

8

—	 Requisitos adicionales para la suscripción del 
contrato de obra

—	 Capacidad máxima de contratación
—	 Modalidades de ejecución y de retribución
—	 Clases de adelantos
—	 Amortización de adelantos
—	 Inspector o supervisor de obra
—	 Obligaciones del contratista
—	 Cuaderno de obra
—	 Valorizaciones y metrados

Contrato de obra pública - aspectos
técnicos legales

9

— Inicio del plazo de ejecución
— Suspensión del plazo de ejecución
— Adicional de obra
— Presupuesto adicional/ Presupuesto deductivo
— Ampliación de plazo y efectos
— Penalidades
— Asunción de riesgos
— Intervención económica del contrato
— Liquidación del contrato y sus efectos

Introducción a la contratación Gobierno 
a Gobierno y principales experiencias del 
Estado Peruano

10

—	 Antecedentes y habilitación legal.
—	 Alcances de la Contratación (énfasis en el uso de 

la modalidadpara proyectos de infraestructura 
pública en los últimos años)

—	 Principios aplicables.
—	 Desarrollo y etapas.
—	 Normativa especial.
—	 Principales experiencias del Estado Peruano.
—	 Fortalezas, debilidades y desafíos

La contratación pública1

—	 El contrato administrativo: ¿qué significa 
contratar con el Estado?

—	 Principales instrumentos internacionales 
relevantes para la contratación pública

—	 Marco constitucional aplicable a la contratación 
pública en Perú

—	 Modernización del Estado/ Modernización de la 
administración pública

—	 Interrelación con otros sistemas administrativos 
(planificación y presupuesto, sistema de auditoría 
y control, entre otros)

—	 Principales marcos normativos
—	 Organismos públicos y privados con 

participación relevante en el espacio de la 
contratación pública nacional

—	 La contratación pública en la cadena de 
abastecimiento público

Ley de contrataciones del Estado2

—	 Uniformización o dispersión normativa
—	 Finalidad y objetivo de la Ley de Contrataciones 

con el Estado
—	 Ámbito de aplicación y supuestos de exclusión de 

la normativa de contrataciones
—	 Principios rectores
—	 Prelación normativa y especialidad
—	 Registro Nacional de Proveedores – RNP
—	 Impedimentos para contratar con el Estado
—	 Sistema electrónico de contrataciones del Estado 

- SEACE
—	 Consorcios
—	 Fraccionamiento
—	 Sistemas y modalidades de contratación
—	 Órganos encargados de los sistemas de 

contratación y tipos de responsabilidades
—	  Subcontratación

PROPUESTA ACADÉMICA

Malla Curricular del 
Programa Especializado 
en Contrataciones con el 
Estado

El programa combina una formación teórica que 
brinda contenidos claves con el desarrollo de 
casos prácticos como la dinámica de audiencias 
simuladas.

PROPUESTA ACADÉMICA

Unidad 1: Aspectos Generales

Unidad 2: Fases de las contrataciones

Unidad 4: Solución de controversias

Unidad 3: Contratación bajo el esquema 
de Gobierno a Gobierno: La experiencia 
peruana.

Moot de contratación pública13

—	 Ante un Tribunal Arbitral, integrado por 
profesionales que se dedican regularmente al 
arbitraje, los participantes se enfrentaran en la 
defensa de un caso arbitral de contrataciones 
públicas que les permita integrar y aplicar los 
conocimientos adquiridos durante el programa

—	 Simulación de casos

Solución de controversias en la
ejecución contractual

12

—	 Junta de Resolución de Disputas (JRD)
—	 Conciliación
—	 Arbitraje: Particularidades del arbitraje en el 

marco de la LCE



Contáctanos

Contáctanos

rosario.martijena@laureate.pe 

postgrado.upc.edu.pe

997 619 700

Av. Cádiz 446 - 450, San Isidro
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